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RADICADO. 052663103001-2019-00222-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Catorce de febrero de dos mil veintidós   
 

 
De la comunicación de fecha 2 de diciembre pasado, allegada al expediente, 

se desprende que mediante auto 610-001468, proferido el 30 de junio del 2021, 

la Superintendencia de Sociedades, inició trámite de Negociación de 

Emergencia de un Acuerdo de Reorganización del señor John Jairo Loaiza 

Arroyave y ordenó el levantamiento de las medidas cautelares (pdf 9).  

 

Así las cosas, dando aplicación a lo ordenado en el numeral segundo de la 

parte resolutiva de la Audiencia de Resolución de Inconformidades y 

Confirmación del Acuerdo, el demandado dará cumplimiento a lo allí 

resuelto, es decir, debe acompañar “un certificado de la entidad de registro donde 

conste la mencionada inscripción, para que cesen los efectos de los mismos y sea el juez civil 

quien levante las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes del mismo. 

Cesando la suspensión del mismo”. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta el escrito anterior mediante el cual los 

señores Luis Emilio Sánchez Ramírez y Margarita Duque Sánchez, ceden el 

porcentaje de las obligaciones que le corresponde a Inversiones Ligi S.A.S. 

(pdf 13), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, inciso tercero, del 

C. G. del P., se la acepta como cesionaria y litisconsorte del demandante, 

advirtiéndosele, que aquélla lo sustituirá definitivamente en el proceso, si la 

parte demandada lo acepta expresamente. 

 

Se requiere al cesionario para que ratifique el poder otorgado al abogado que 

actúa en el proceso, o en su defecto constituya nuevo apoderado. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.027 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 18 febrero de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


